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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones Provinciales 

CARTAGENA 

Extraviado el resguardo del depósito e., metálico 
con nUmero 74 de entrada y 9.697 de Registro, 
constituido en la Delegación de Hacienda de Car
tagena con fecha 28 de mayo de 1980, por don 
Salvador Sánchez Solé. a disposición de la Jefatura 
de Transportes de Intendencia de Marina e importe 
de 100.000 pesetas,' 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle 
lo entregue en dicha Delegación en el plazo de 
des mes{"S, B partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el c:Boletin Oficial del Estadol. 
habíendose tomado las precauciones oportunas para 
que no pueda ser entregado el importe del mismo 
a persona distinta .de su legítimo dueño, previnién
dole que pasado dicho plazo se procederá a la expe
dición de un nuevo resguardo y anulación del extra· 
\iado; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos. 

Cartagena.1992.-La Responsable de la Caja 
General de Depósitos. Maria Cruz Fabrí 
Hellin,-IL259-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se .somete a información publi
ca la pelicion de autorización y declaración de uti· 
lidad publica de la ins/alación eléctrica que se cita 

(expediente 3.667 AT) 

A los efectos previstos en elarticu10 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619!l966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a Información pública la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
unÍ! instalación electrica CU)'ilS camctertsticas prin
cipale~ son las siguientes: 

Peticionario: «Barras Eléctricas Galaico Asturia
nas, Suciedad AnoninIa», Lugo-Ciudad de Vi~ro, 4. 

Situacíón: Ayuntamiento de YtlIalba. 
Finalidad: Mejora del suministro en la parroquia 

de Boizan. 
Caracteristicas princípales: Línea de media ten

s.íÓfl a 20 KV, de 1.995, 80. 30. 35 Y 1.058 mrtros 
de longitud. conductor LA·56, apoyos de hormigón 
e ton'es mcttilicas. Centros de tnmsformacion de 
::0 y 25 KVA, 20 KV. 3"80/220 V al fInal de las 
br.ea:; de ~IT de Boizán. Seara y Portovivil. Lineas 
<...(;! ba;:1 ten<úon, conductores RZ-95-50-15, apoyos. 
de ho~rrug6n o sob~ fachada. 

Pr,)(;cdencia de los materiales: Nacional. 
P':'.!!l.UpucstD: 8.356.877 pesetas, 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalaciÓn en esta Dele
gación Provincial, calle Pascual Veiga. 12·14, y for· 
mularse al mismo las ~damaciones, -por duplicado. 
que se consideren oJY.>rtunas, en el plazo de treinta 
mas, conUl.dos a partir del siguiente al de la publi. 
cación de esta Resolución, 

Lugo, 21 de septiembre de 1992.-El Delegado 
provincial. Jesús Bendaña SuArez,-1l.236·D. 

Re:oíución por la que SI! autcri=a y se dedilra de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

dütricG que se cita (expediente 3.371 AT) 

VIsto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Prmincial a petición 
de .. Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima ... , con domicilio en Lugo. Ciudad de Vive
ro, 4, en el que solicita la autorizacíón y declaración 
en conc~to de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, 
y cumplidos los trámites :reglamentarios ordenados 
en el capítulo 1lI del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalacíones eléctricas. y en el capí· 
tulo III del Reglamento aprobadO por el Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones elel..,'tricas. y conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980. de 
31 de julio, sobre tr411sferencía de competencias 
de la Administración del Estado a la Xunta de Gali
da en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a «BEGASA> la instalación electrica cuyas carac. 
teristicas principales son: 

Linea media tensión 20 KV. de Ll60 metros 
de longitud, conductor LA·30, apoyos de honnigón 
y torres metálicas, origen en la LMT a cr Rego 
do Galo y final en el cr Villafemando. Centro 
transformación 50 KVA 20 KV, 380/220 V. tom: 
metálica. Líneas de bl\ja tensión. conductores 
RZ-95~25, apoyos de hormigón o sobre fachada. 
Ayuntamiento de Trabada. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en .la Ley 10/1966, soim' expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio míen
tras no cuente el peticionariO de la misma con la 
aprobación de su proy«:to de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capi· 
tulo IV del citado Decreto 2617fl966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 10 de agosto de 1992.-8 Delegado 
provincial.-l1.234-D. 

Rc~()lucion por la que se IJuloriza y se Jed.:zra de 
utilidad publica el e.~tahJeclmiefjto de la ¡mla/adón 

eféctrica que se cita (expt>dlente 3.437 AT) 

Visto el expediente incoado en la S«:ción de 
lndustna de esta Dek-gación Provincial a peticíón 
de «Barr3S Eléctricas Galai.::o k'tUli.anas, Sociedad 

Anónima". con domícilio en Lugo, Ciudad de Vive
ro. 4. en el que solicita la autorización y dedar.tción 
en concreto de utilidad publica para el estableci· 
miento de una instalación eléctrica de media tensión. 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo IH de! Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo nI del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1966. sobre expropiadón forzosa y sancione~ 
en materia de instalaciones eléctricas, y conforme 
a lo díspuesto en el Real Decreto 2634/1980. de 
31 de julio. sobre transfere·ncia de competencías 
de la Administración del Estado a la Xunta de Gali· 
cía en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a «BEGASA~ la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales son: 

Lineas MI 20 KV, conductor LA-llO, apoyos 
hormigón vibrado y torres metálicas, origen de la 
LMT cierre aníllo Vilela-Santalla. en ia LMT Por
to-Santalla; la derivacion a CT Santalla. en la LMT 
cierre anillo Vilela-Santalla; la derivación a CT 
Ytllaosende. en la LMT derre anillo Vtlela·$antalla; 
la derivación a cr Porto de Arriba. en la LMT 
porto-Santalla, y .la derivación a cr Lourido, en 
la LMT Ribadeo-Porto y fInal en los centros San

. talla. Yt11aosende. Porto de Arriba.. Santo Tome y 
Lourido, con unas longitudes de 760 y 494 metros 
la 1 y II fase del cierre anillo Yllela-Santalla. y lineas 
MT 20 KV, en conductor LA-30, apoyos de hor
migón de 69 ·metros la derivación a cr Santalla: 
276 a la derivación YIlaosende: 700 metos la deri
vación a cr Santo Tomé. y 223 metros la deriwción 
a cr Lowido. Centros de transformación 50 KV A 
cada uno. Redes de baja tensión. conductores 
RZ-95-50-25. apoyos de hormigón. Ayuntamiento 
de Ribadeo, 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléarica que se autoriza a los efectos 
seilalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materiá de instalaciones elec
trieas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mien
tras no cuente el 'peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Lugo, 28 de septiembre de 1992,-El Delegado 
provincial, Jesús Bendaña Suárc2..-11.238·D 

Resoluciim por la que s(' autoriza y se declara de 
utilidnd pública el establecimiento de Ja instalacion 

eléctrica que se cita (expediente 3.358 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de Hidroeléctrica de Jooé Matanza. Casares-Cm'
balledo (L\lgo), con domicilio en Casares-Buste. 
los·('arballedo (Lugo), en el que solicita la auto
rización y declaración en concreto de utilidad públi
ca p.ua el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los tramites 
reglamentarios ordenados en el capitulo ID del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del R~ento 
aprobado por el Decreto 2619!l966. sobre expro
piadón forzosa y sanciones en materia de insta
laciones electrica~. y conforme a lo dispuesto en 
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el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Xunta de Galicia e;t materia de 
industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autotizar 
a Hidroel6ctti.ca José Matanza la instalación eléc
trica cuyas características principales son: 

Linea media tensión 20 KV. conductor LA-3D, 
origen en la LMr a cr Casares y fmal en el CT 
Bustelos. seccionadores en los lugares de Casares, 
CarbaUedo. Pontepedriiia. Bubal Y Gustey. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10!l966. sobre expropiación 
forrosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien. 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejeeucitm. previo cum
plimiento de los trluhítes que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Lugo. 29 de septiembre de 1992,-EI Delegado 
provincial. Jesils Benliaña Suárez.-7.082.'lO. 

Resolución po, la que se autoriza y se declaro de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.436 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de .. Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
AnónimlU, con domicilio en Lugo. Ciudad de Vive-
ro. 4. en el que solicita la autorización y declaración 
en concreto de utilidad pUblica para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensían. 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo m del Decreto 2617/1966. sobre 
auto.rizacíón de instalaciones eléctricas. y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980. de 
31 de julio. sobre transferencia de competencias 
de la Administración del Estado a la Xunta de Gali
cia en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a .BEGASA» la instalación eléctrica cuyas carac
teriloUcas principales son: 

Unea media tensión 20 KV. de 785 metros, la 
de Pazonovo; 243 metros. la de Parrocha; 903 
metros. la de Nete: 938 metros, la de Raño. y 60 
metros, la de Esperido. origen ~n las LLMMTT a 
los centroS Pazonovo. Parrocha, Nete. Rano y Espe
rido. en la LMT Rábade-Villalba, apoyos de hor
migón vibrado Y torres metálicas. conductor LA-JO. 
Centros de transfonnación de 100 KV A el de PazÚ" 
novo. Nete y Esperido, de 50 KV A el de Parrocha 
y 25 KV A el de Raño; 20.000-10.000. 380/220 
V. Redes de baja tensión apoyos de hormigón y 
conductores RZ-95-5()"'25. 

Declarar en concreto la utilidad pUblica de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a !os efectos 
señalados en la Ley 1011966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc<
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en !tenicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trtimites q',Je se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 261 7/1966. de 20 de 
octubre. 

Lugo. 29 de septiembre de J992.-Et Delegado 
provincial, JesUs Bendaña Suárez.-ll.137-D. 

Viernes 30 octubre 1992 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Expediente AT-39j91. Linea airea a 10 KVy centro 
de transformación Vsón de 25 KVA 

En el .. Boletín Oficial de la Província de Huesca~, 
de fecha 1 de septiembre de 1992. y en el diario 
del .. AltoaragÓtb. de 29 de junio de 1992. de esta 
capital se ha hecho pública la petición de la Empre
sa .Eléctricas Reunidas de Zaragoza. Sociedad Anó
~. de que sea declarada la urgente ocupaCión 
de tos bienes afectados por el paso de la linea de 
transporte de energía eltcttica a 10 KV y centro 
de transfonnación Usón de 25 KV A en Hucsca. 
cuya declaración. en concreto. de utilidad pública 
fue otorgada por este Servicio Provincial de Indus
tria. Comercio y Turismo de la Diputación General 
de Aragón en Huesca, con fecha 3 de enero de 
1992 ( .. Boletín Oficial. de la provincia del 27 y 
«Boletín Oftcial del Estado_ de 25 de febrero). 

En las mencionadas publicaciones se detallan los 
bienes afectados y la relación de interesados. 

Lo que se hace público de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 31 del vigente Reglamento de la Ley 
1011966, sobre Expropiaci6n Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas. 

Huesca. 13 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vicio Provincial. Joaquín Jose Ortas Casa
jós.-ll.521-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Transportes 

Secretaría General Técnica 

Resolución par la que se hace publico el levanta
miento de actas previas ... fa o.:upacióf/ de las bienes 
y derechos afectados por la expropiación 10r=os3-, 
con motivo de la ejecución del proyecta de "Acon
dicionamiento de la carretera M-404. Tramo; TO"f!
jón de Velasco-A-I. Clave 2-A.()3l». promovido por 

esta Consejeria 

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 dé 
octubre de 1992. ha sido d«:larada la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa, con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado "At:ondicionamiento de 
la carretera M·404. Tnul1o: Torrejón de Velasco-A-4. 
Clave 2-A.Q31 •. 

En cumplimiento del citado Acuerdo esta Secre
taria General Técnica ha resuelto convocar, a partir 
del día 16 de noviembre de 1992. a los propietarios 
de las fincas afectadas por el mencionado proyecto. 
cuya relación se inserta en el ~Boletín Oticial de 
la Comunidad de Madrid .... en dos diaríos de gran 
circulación de esta capital y cn el tablón de edictos 
de los Ayuntamientos de Torrejón de Vc!asco y 
Valdemoro, para fonnalizar las actas previas a la 
ocupación a que se refiere el art.:culo 52.2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. puntualizandose que la comparecencia 
habrá de realizarse en 1m. Ayuntamientos de TOITC-¡ 
jón de Velaseo y Valdemoro, aportando la docu
mentación ju"tificativa de las titularidades respec
tiVdS; sin perjuiCIO de tras!adarse al terreno !!oi se 
estlIDa conveniente por los interesaco~. I 
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Para mayor infonnación puede examinarse el pla
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejeria de Transportes, calle Orense, numero 60, 
de Madrid, o en los Ayuntamientos de Torrejón 
de Velaseo y Valdemoro. 

Madrid. 7 de octubre de 1992.-EI Secretario 
general técnico, Francisco Peyr6 Diaz.-t3.792-E. 

Resolución por la que se hace publico el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación forzosa. 
con motívo de Ja ejecución del proyecta de «Enlace 
de la M-603 con la vio perimetral al polígono indus
trial de Alcobendas. Clave 7-E-029», promovid/J por 

esta Consejería 

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de 
octubre de 1992. ha sido declarada la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa. con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado .. Enlace en la M-603 con 
la via perimetrai al polígono industrial de Alcoben
das. Clave 7·E-029_. 

En cwnplimiento del citado Acuerdo esta Secre
taria General Técrúca ha resuelto convocar. a partir 
del día 16 de noviembre de 1992. a los propietarios 
de las ftncas afectadas por el mencionado proyecto, 
CU'J''a relación se inserta en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid_, en dos diarios de gran 
circulación de esta capital y en el tablón de edictos 
de los Ayuntamientos de Madrid y de Alcobendas. 
para formalizar las actas previas a la ocupación a 
Que se refiere el articulo 52.2 de la Ley de E:'(:pro
plación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. pun
tualitAndose que la comparecencia habrá de rea
lizarse en los Ayuntamientos de Madrid y de Aleo
bendas, aportando la documentación justificativa de 
las titularidades respecti~ sin perjuicio de tras· 
ladarse al terreno si se estima conveniente por los 
interesados. 

Para mayor información puede examinar>e el pla
no parcelario del proyecto en los locales de la e on
sejerla de Transportes. calle Orense. número 60, 
de Madrid. o en los Ayuntamientos de ~1;).drid y dI!' 
Akobendas. 

Madrid. 7 de octubre de 1992.-El Secretario 
general técnico. Francisco Peyro Díaz.-13.793-E. 

Consejería de Presidencia 

Canal de Isabel 11 

Expropiaciones. Trámite de informaCión pública 
Proyecto del ramal de aducción desde la arteria de 
Getafe al Consorcio de la Cantueña del PAU del 
a"oyo IÚ'I Culebro. Términos municipales de Getale 

y Fuenlabrada 

A los efectos del capitulo Il de la Ley de Expro
piaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su 
Reglamento de 26 de abril de 1957, se abre infor
mación pública. dunmte un plazo de quince días 
hábiles, computados en la fonna dispuesta en el 
articulo 17. parrafo primero, del Reglamento citado, 
por lo que los propietarios afectados y todas las 
demás personas o Entidades que se estimen afec
tadas, por la ejecUCión del proyecto anteriormente 
indicado. pueden formular. por escrito, las objeciÚ" 
nes que consideren oportunas en los tenninos pre
vistos por la Ley y Reglamento de reterencia. 

La relacíón de propietarios afectados, debidamen
te detallada y la descripción de los bienes. se con
tiene en el anuncio publicado en el _Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid_. y ftgur.l expuesta 
en los lliblones de anuncios del Ayuntamiento 
correspondiente. 

Madtid. 19 de octubre de 1992.-EI Consejero 
de Presidencia, Agapito Ramos Cuenca.-7.321·A. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento en F;eno. en 
sesión celebrada el día 30 de septiembre de 1992. 
adopto el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial la modi
ficación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1985, que [¡gura en el expe
dIente 522/91/29217 y que se refiere al ámbito de 
la plaza de Vista Alegre. 

Segundo.-Someter a información pública durante 
un mes. mediante la publicación en el ",Boletin Ofi· 
cial de la Comunidad Autónoma de Madrid~, en 
el "BoJetin Oficial del Estado_ y en uno de los perió
dicos de mayor circulación de la provincia, al efecto 
de que durante el expresado plaw puedan formu
larse alegaciones COntra el mísmo. 

Cuantas personas se consideren interesadas 
podrán examinar dicho expediente en las mañanas 
de los días hábiles del plazo señalado. en los Ser
vicios de Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, sita en la calle Paraguay, 9. con VUelta 

Viernes 30 octubre 1992 

a avenida de Alfonso XlII, 129, o en las oficina~ 
de la Junta Municipal del distrito de Carabanchel, 
plaza de Carabanche!, !, 

Madrid, 14 de octubre de 1992.-E! Secretario 
general. P. D. el Dírector de la Secretaria Juridica. 
Paulina Martin Hemández.-7.157-A 

* 
El excelentJsimo Ayuntamiento en Pleno. en 

sesión ce!ebmda el d1a 30 de septiembre de 1992, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero,-Aprobar con carácter inicial la modi
ficación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1985, que f1gUl'8 en el expe
diente 711/92J11871 y que se refiere al ámbito de 
la cuesta de San Vicente, 42. 

Segundo.-Someter a infonnación pUblica durante 
un mes, mediante la publicación en el «Boletin Ofi
cial de la Comunidad Autónoma de Madrid_, en 
el "Boletín Oficial del Estado_ y en uno de los periÓ
dicos de mayor circulación de la provincia. al efecto 
de que durante el expresado plazo puedan formu
larse alegaciones contra el mismo. 

Cuantas personas se consideren interesadas 
podrán examinar dicho expediente en las mañanas 
de los días hábiles del plazo señalado. en los Ser-
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Vicios de Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, sita en la calle Paraguay, 9, con vuelta 
a avenida de Alfonso XIII. 129, o en las oncinas 
de la Junta Municipal de:! distrito de Centro, plaza 
Mayor, 3. 

Madrid, 14 de octubre de 1992.-EI Secretario 
general, P.D, el Director de la Secretaria Juridica, 
Paulina Martín Hernánde1..-7. 1 58-A 

UNIVERSIDADES 
GRANADA 

Facultad de Medicioa 

Se hace público, por término de treínta días para 
oir reclamaciones, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 8 de agosto de 1988, el extravío 
del titulo de Medico Especialista en Pedíatrla y Pue
ricultura de doña Dora Isabel León Ferreira, expe
didoconfecha 19 de mayo de 1976,folio85,nu.me
ro 161. 

El Secretario.-ll.249·D. 

",'-


